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La OCAC socializará con los 

funcionarios que atienden 

ventanilla lo que respecta al 

decreto 020 de 2012 (políticas y 

protocolos de atención al 

ciudadano)

El profesional universitario de la 

OCAC debe aplicar 

trimestralmente de manera 

aleatoria el  formato GAC-FT-20-

V1, con el fin de verificar la 

correcta aplicación de lo 

establecido en el Decreto 020 

de 2012

Planillas de 

asistencia a las 

socializaciones 

sobre el decreto 

20 de 2012-

Registro de los 

Formatos GAC-

FT-20-V1

Jefe OCAC Trimestral

MATRIZ DEL MAPA DE RIESGOS 2019

Proceso:  Gestión de atención a la ciudadanía 

Objetivo:  Garantizar la calidad de la atención, la oportunidad y capacidad de respuesta a la ciudadanía mediante la definición e implementación de políticas de servicio, protocolos de atención, la estructura de canales de atención y un 

modelo de servicio a la comunidad para satisfacer de manera efectiva la demanda de servicios y tramites en el municipio.
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**EFICIENCIA ((# de casos de riesgos materializados periodo actual - # de casos de riesgos materializados periodo anterior) / # de casos de riesgos materializados periodo anterior ) x 100
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